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SUMINISTRO DE TUBERIA DE PVC-U Y PVC-O DURANTE EL PERIODO 2019 – 2021

TSA000067590

Nº UDS. UD. DESCRIPCIÓN
Precio 

Unitario (IVA 
no incluido)

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido)

Precio 
Unitario (IVA 
no incluido)

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido)

Precio 
Unitario (IVA 
no incluido)

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido)

660 ML
Ml útil de Tubo de PVC-U o PVC-O, para conducción de agua a presión, de diámetro nominal DN630, presión 

nominal 6 bar o superior, unión por junta elástica, p.p. junta elástica incluida. Puesto en obra sobre camión.
85 56.100,00 90,87 59.974,20 65,21 43.038,60

530 ML
Ml útil de Tubo de PVC-U o PVC-O, para conducción de agua a presión, de diámetro nominal DN500, presión 

nominal 16 bar o superior, unión por junta elástica, p.p. junta elástica incluida. Puesto en obra sobre camión.
82 43.460,00 58,74 31.132,20 82,00 43.460,00

99.560,00

20.907,60

120.467,60

PUNTUACIÓN TOTAL

Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática  
-      Precio: ochenta y cinco por ciento (85 %). Se atribuirán hasta un máximo de ochenta y cinco (85) puntos 
al ofertante cuya proposición, sea más baja, con un mínimo de cero puntos, valorándose a los demás conforme a la

siguiente fórmula:

Siendo P x la puntuación del ofertante, con un mínimo de cero puntos, P max la puntuación máxima, O x el importe

de la oferta del licitador, y O mb  el importe de la oferta más económica.

-      Certificado de Producto: quince por ciento (15%). Se atribuirán quince puntos a los licitadores que

acrediten disponer de Certificado de Calidad de Producto en vigor conforme a la Norma UNE-EN 1452 (en caso de

ofertar PVC-U) o conforme a la norma UNE ISO 16422 (en caso de ofertar PVC-O) para todos y cada uno de los

diámetros y timbrajes ofertados. La puntuación disminuirá proporcionalmente en función de los metros de tubería

para los que no se acredite la disposición de dicho Certificado de Producto. A efectos de valoración del certificado

de producto se considerarán todos y cada uno de los diámetros y timbrajes ofertados.

Para que este certificado de calidad se considere válido a los efectos de este pliego, deberá haber sido emitido por

Organismo Acreditado conforme a la norma UNE-EN-ISO 17.065 (equivale a la antigua UNE-EN 45.011). Esta

acreditación deberá haber sido realizada por ENAC o por Organismos de Acreditación con los que ENAC tenga

suscritos Acuerdos Multilaterales de Reconocimiento – MNLA (se entregará la documentación necesaria que

justifique este punto), y en el alcance de la misma deberá estar incluido el producto objeto de la presente

licitación. 

A efectos de valoración, será obligatorio que el certificado de calidad, recoja, así mismo, expresamente el alcance

de la certificación y ajustarse al contenido establecido en el artículo 7.7.1 de la norma UNE-EN-ISO 17065:2012,

con un detalle de la tipología de tubería que ampara, desglose de DN y PN y centro de producción. 

Se valorará con cero puntos a las ofertas que no incluyan copia de dicho certificado o si el certificado no está

vigente durante la duración del contrato derivado de este Acuerdo Marco.

100,00

85,00

15,00

94,67

79,67

15,00

OBRA DE RED DE PRESIÓN SECTORES XII AL XVI DE LA ZONA REGABLE DEL GENIL-CABRA

18.164,71

PLASTICOS IMA

86.498,60

MOLECOR

91.106,40

19.132,34

110.238,74 104.663,31

TUBERÍA

PRESUPUESTO MAXIMO (IVA NO INCLUIDO)

I.V.A. (21%)

PRESUPUESTO MAXIMO (IVA INCLUIDO)


